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P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO No. LXV/EXDEC/0210/2016 I P.O., mediante el cual la Sexagésima Quinta Legislatura del 
H. Congreso del Estado de Chihuahua crea el Grupo Estatal de Parlamentarios para el Hábitat.
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PODER EJECUTIVO
ACUERDO No. 153 del C. Gobernador Constitucional del Estado por el que se ordena la publicación del 
similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chih., mediante el cual se aprobó la reasignación 
de recursos al Presupuesto de Egresos de ese Municipio para el Ejercicio Fiscal del año 2016.
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ACUERDO No. 154 del C. Gobernador Constitucional del Estado por el que se ordena la publicación del 
similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chih., mediante el cual se aprobó la modificación 
al Presupuesto de Egresos de ese Municipio para el Ejercicio Fiscal del año 2016.
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ACUERDO No. 155 del C. Gobernador Constitucional del Estado por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chih., mediante el cual se aprueba la adición 
de un segundo párrafo al Artículo 17 del Reglamento Interior que fija las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Servidores Públicos de ese Municipio.
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ACUERDO No. 002/2017 del C. Gobernador Constitucional del Estado por el que se ordena la 
publicación del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Praxedis G. Guerrero, Chih., mediante 
el cual se aprueba delegar en el Tesorero Municipal la facultad para condonar o reducir, con efectos 
generales, los recargos por concepto de mora del impuesto predial para Ejercicios 2016 y anteriores 
hasta el 31 de marzo de 2017.
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COORDINACIÓN EJECUTIVA DE GABINETE
Acta de la Primera Asamblea Plenaria del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Chihuahua 2016-2021 (COPLADE).
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SECRETARÍA DE HACIENDA
CONVOCATORIA Licitación Pública SH/LPE/005/2017, relativa a la contratación del servicio de 
limpieza en instalaciones propiedad de Gobierno del Estado, por el periodo comprendido del 10 de 
febrero al 31 de diciembre de 2017.
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CONVOCATORIA Licitación Pública SH/LPE/006/2017, relativa a la contratación del servicio de 
vigilancia en instalaciones propiedad de Gobierno del Estado, por el periodo comprendido del 10 de 
febrero al 31 de diciembre de 2017.
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ORGANISMOS AUTÓNOMOS
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
ACUERDO IEE/CE01/2017 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, por el 
que se ajusta el Presupuesto de Egresos de dicho ente público para el Ejercicio Fiscal 2017.  
ACUERDO IEE/CE02/2017 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral, por el que se fijan los 
montos máximos de financiamiento privado que podrán recibir los Partidos Políticos en el Ejercicio 
Fiscal 2017.

-FOLLETO ANEXO-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS. 
Pág. 237 a la Pág. 271 
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PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE HACIENDA
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COORDINACIÓN EJECUTIVA DE GABINETE
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.
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ALFONSO PEREZ CARLOS                              17-3-5-7
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IGNACIO VILLAGRAN CERROS             4245-102-02-07-12-17-22
-0-

DANIEL RODRIGUEZ JAIME                                 32-5-7
-0-
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LORENZO FUENTES MIRAMONTES                             24-3-5-7
-0-

PAULINO SANCHEZ RASCON                                44-5-7
-0-
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ELENA TREJO BARRAZA                            26-3-5-7
-0-

ANGEL SALCIDO LOZOYA                                 47-5-7
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 18 de enero de 2017.256  

SANDRA EDITH GOVANTES SALDIVAR                              46-5-7
-0-

RAYMUNDO GUADALUPE MONTANO TORRES                 33-5-7
-0-

CONCEPCION PAZ ROSALES                                49-5-7
-0-

RAUL CERON SAAVEDRA                                 51-5-7
-0-
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GREGORIO HOLGUIN LUJAN                                50-5-7
-0-

ABRAHAM SALCIDO COLMENERO                                52-5-7
-0-
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EUTIMIO GRIJALVA BERNAL                                 53-5-7
-0-

SERGIO MINGURA OROZCO                                         54-5-7
-0-
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VICTOR MANUEL MEDRANO RODRIGUEZ                  61-7-9
-0-

MARTHA CASTRO OROZCO                                                    72-7
-0-
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CLAUDIA LORENA MARMOLEJO ORTIZ                         67-7-9-11
-0-

CAROLINA RASCON PARRA                                                    84-7
-0-
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HUGO RODRIGUEZ MERAZ                                            68-7-9-11
-0-

MARIA DOLORES ALMEIDA DE LA VEGA                            71-7-9
-0-
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MARGARITA CHAVEZ ALCAZAR                                     73-7-9-11
-0-

MINERALES VESPER SA DE CV                                              88-7
-0-
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EDSON ROBERTO GRIJALVA TORRES                               79-7-9
-0-

MIGUEL GERARDO RODRIGUEZ VALDEZ                          82-7-9
-0-
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MARIO TARIN ARMENDARIZ                                             83-7-8-9
-0-

HECTOR MANUEL ESPINOZA SANCHEZ                            86-7-9
-0-
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SANDRA LUZ VALLES PEÑA                                                87-7-9
-0-

MARIA ELIZABETH FLORES GUERRA                                 89-7-9
-0-
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ROQUE GURROLA PIÑA                                                       90-7-9
-0-

TANIA NOHEMI RENTERIA CANO                                        91-7-9
-0-

MA. MAGDALENA GONZALEZ LEAÑOS                              92-7-9
-0-

HUMBERTO SAENZ GALINDO                                             93-7-9
-0-
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AIDE CARRERA SANCHEZ                                              94-7-9-11
-0-

SARA SILVA DE FUENTES                                                    95-7-9
-0-
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SANDRA FLORES GUADIAN                                                97-7-9
-0-

MARIA ANTONIETA ROMERO HURTADO                            96-7-9
-0-
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ALBERTO ARTURO PRIETO PRIETO                                   98-7-9
-0-

JUAN GERARDO MACIAS MINJAREZ                                  99-7-9
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar

Distrito  Bravos

Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTINUEVEDE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

VISTOS.- Para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integra el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor 
RAMÓN DÍAZ CARRERA y la señora NOHEMÍ AGUIRRE DOMÍNGUEZ, según  el expediente número 708/2009  y: 

RESULTANDO:
CONSIDERANDO:

Por lo anteriormente expuesto y fundado y con apoyo además en lo que establecen los artículos 94, 95, 96, 97, 98, 99, 103, y 
conducentes del Código de Procedimientos Civiles vigente del Estado, 150 fracción I, 151 fracción I y  152 de la ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado  se;

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor RAMÓN DÍAZ CAR-
RERA y la señora NOHEMÍ AGUIRRE DOMÍNGUEZ,   el día cinco de diciembre del año dos mil uno, bajo el régimen de sociedad 
conyugal, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de Hidalgo del Parral, Chihuahua.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil . 

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad. 

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados en 
la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 617, del libro número 242, folio número 
50, de la sección de matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil de Hidalgo del Parral, Chihuahua

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y lo firma el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con la C. Licenciada MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, Secretaria 
de Acuerdos, quien da fe. DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día diecisiete de mayo del año dos mil diez, la C. Licenciada MARTHA GUADALUPE 
PRÓSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades 
que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada 
en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. CONSTE.

Ciudad Juárez, Chihuahua; a los diecisiete días del mes de mayo del año dos mil diez.

Vistos los autos del presente asunto, y en virtud de que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recur-
rida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor RAMÓN DÍAZ CARRERA y a la 
señora NOHEMÍ AGUIRRE DOMÍNGUEZ, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 
y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los 
efectos legales conducentes.

Sustentan este acuerdo, además de los señalados, los Artículos 84, 96, 97, 98 y conducentes del Código Adjetivo.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PRÓSPERO HERRERA, que da fe. Doy fe.

RAMÓN DÍAZ CARRERA  
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Primero Civil

Distrito Galeana

Nuevo Casas Grandes, Chih.

NUEVO CASAS GRANDES, CHIH., A DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

V I S T O S para resolver en definitiva los autos que integran el expediente número 735/09, relativo al JUICIO DE 
DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los CC. OSCAR HERNANDEZ LUJAN E IVONNE MARIA SAENZ PEREZ, 
y: 

R E S U L T A N D O S :

C O N S I D E R A N D O S : 

 Por lo anteriormente expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E : 

PRIMERO: Ha procedido la Vía Especial de Divorcio Voluntario.

SEGUNDO: Se declara disuelto el vínculo matrimonial que une a los CC. OSCAR HERNANDEZ LUJAN E IVONNE 
MARIA SAENZ PEREZ, celebrado ante la fe del Oficial del Registro Civil de Ascensión, Chihuahua, el día veinte de 
mayo del año dos mil cinco,  misma que aparece registrado en la Oficialía 1, Libro 28, Folio 8, Acta número 42 de la 
Sección de Matrimonios de dicha Oficina Registral, así mismo se aprueba el convenio celebrado por las partes que 
se transcribe en la parte considerativa de la presente resolución. 

TERCERO: Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta resolución cause 
ejecutoria, en la inteligencia de que la C. IVONNE MARIA SAENZ PEREZ, sólo podrá realizarlo trescientos días 
después de estar separada físicamente de su marido, o antes, si mediare examen médico que acredite que no está 
embarazada, de conformidad a lo establecido en el artículo 257 del Código Civil.

CUARTO: Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, gírese atento oficio al C. Oficial del Registro Civil, a 
fin de que levante el acta de divorcio correspondiente y realice las anotaciones respectivas en el acta de matrimonio, 
anexándole el certificado de ingresos para el asentamiento de acta, de conformidad con el artículo 112 del Código 
Civil. De igual forma publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del Estado, para lo cual gírese oficio al C. 
Jefe del Departamento de Servicios Administrativos de la Tesorería General del Estado, anexándole copia certificada 
de la presente resolución y el certificado de ingresos correspondiente a fin de que a su vez remita copia al Director 
del Periódico Oficial del Estado para la publicación respectiva.

 N O T I F I Q U E S E:

Así, lo acordó y firma la LIC. GABRIELA IRENE TRENTI MARTINEZ, Juez interina Primero de lo CIVIL del Distrito 
Judicial GALEANA, en unión del Secretario de Acuerdos Interino, con quien actúa y da fe. DOY FE.

Nuevo Casas Grandes, Chih., a dos de marzo del año dos mil diez.

Agréguese a sus autos el escrito recibido a las catorce horas con veinticinco minutos del día primero de marzo 
del presente año, presentado por el C. OSCAR HERNANDEZ LUJAN, promoviendo con la personalidad que tiene 
acreditada en autos, y como lo solicita, toda vez que la sentencia dictada en el presente juicio de fecha diecisiete de 
diciembre del año dos mil nueve, no fue impugnada por ninguna de las partes dentro del término legal concedido, en 
consecuencia se declara que la misma ha causado ejecutoria para los efectos legales a que haya lugar, de conformidad 
con el artículo 397 fracción II y 398 en relación con el numeral 822 todos del Código de Procedimientos Civiles. Dése 
cumplimiento al resolutivo cuarto de la misma, debiéndose girar los oficios correspondientes al Oficial del Registro 
Civil, así como al Periódico Oficial del Estado. Hágase devolución de los documentos originales exhibidos en el 
presente juicio, previa copia simple y firma que de recibido se deje en autos, de conformidad con el artículo 84 del 
Código citado. En su oportunidad y una vez que se reciba el informe por parte del Registro Civil respecto a los datos 
de asentamiento de acta de divorcio, archívese el expediente como asunto totalmente concluído, previas anotaciones  
que se realicen en el libro de Gobierno. Lo anterior en relación a la circular número 09/07.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma la LIC. GABRIELA IRENE TRENTI MARTINEZ, Juez Provisional del Juzgado Primero de lo Civil 
del Distrito Judicial Galeana, en unión del Secretario de Acuerdos Provisional con quien actúa y da fe. DOY FE.

OSCAR HERNANDEZ LUJAN

-0-
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AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 36.42

Costo de la Suscripción anual                              $2,196.95
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                        $1,098.48
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $36.61

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $896.21

Media página $448.10

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$7.21

$26.70
C. JESÚS MANUEL OLIVAS CORRAL

ENCARGADO

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

www.chihuahua.gob.mx

C. JESÚS MANUEL OLIVAS CORRAL
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)


